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el Psicotécnica: Grupos prirnero, ~,'_\Z'.'ndo, tc~«'ro, cu!'\rto
y quinto, a las diecioCho horas del 2B de m<tyo, ('h la I~stitu

ción Sindical ..Virgen de la Paloma» <calle Francos Hodnguez,
número 114l. Grupos sexto, séptímo, octavo, noveno ";l décimo.
a h~s dieciocho horas del 29 de roa.ro, en el mismo Jugar que
Jos primeros grupos.

d) Idiomas: Todos lo~ grupos, a las dieciocho horas del
30 de mayo, en la Institución Sindical ,,virgen de la Paloroa»
(caUe Francos Rodríguez, número 114).

el Ejercicios práctico y teóricoue- Ciencias Exactas y Fí
sica: Todos los grupos, a las dieciocho horas de los días 31 do
mayo y 3, 4, 5, 6 Y 7 de junio, en la Institución Sindical .. Virgen
de la Paloma~ (calle Francos Rodríguez, nÚlílero 114).

Madrid, 5 de abril de 1974.-·El Dirc:lor de ErJscñanza Na
val, Manuel Pérez-Pardo y Pena.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

REsoLUClON de-Ia Dirección General de Seguridad
por la que se convoca concurso-oposición para cu
brir plazas en la Escala de Mando del Cuerpo Ge~

neral de Policía.

De conformidad con lo establecido en la Ley 42/1970, de 2
de diciembre, y en aplicación de la Orden del M¡nisJ.(~r¡o de
la Gobernación de 22 de abril de 1971, modificada por h de
2B de marzo de 1974, se convoca concurso-cposición paTa la
provisión de 50 plazas en la Escala de Mando del Cu~·-!:'c Ge
neral de Policia, con arreglo a las siguientes

Bases de l-a convocatoria

L Las pruebas selectivas constarán de dos fasp,:> suce
sivas;

La Concurso-oposición, que comprenderá dos ejercicios, Uli1
bos eliminatorios.

2.~ Cursos de capacit&ción panl el mando en la E:3cuela Ge~

neral de Policia.

2. Para poder participar en 1'1 concurso-oposición 3d·á n8
('0s<;¡rio;

a) Ser funcionario de la Escala Ejecutiva del Cuerpo Gcn'~ral

de Policía.
b} Haber prestado servicios efectivos en el mismo durante

quince años, como mínimo.

:'3. Quienes deseen tomar parte en el concurso oposición di·
rigirán la correspondiente solicitud al excelentísimo señor Di,·
rector general de Seguridad (Inspección General de Personal
y Servicios), con arrp.glo al modelo de instancia que se inserta
en el anexo 1, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria enel ...Boletín Oficíal del Estado,,_

4. Al dorso de la instancia se insertará una declaración jura
da de méritos, en la que se hará constafTon precisión los que
aduzca el solicitante, sin que puedan alegarse otros distintos
a los expresados en el baremo insert.o en el anexo a la Orden
del Minísterio de la Gobernación de 22 de abril de 1971 con
sígnándolos por el mismo orden que en él se relacionan 'y ha
ciéndose responsables los aspirantes de la veracidad de los
alegados, de modo que su falsedad puede llevar aneja la exclu·
sión del concurso-oposición.

A la instancia se acompañarán los documentos justíficativos
de los méritos alegados por el solicitante que no obren en su
e~pediente de la Inspección General de Personal y Servicios de
la Dirección General de :::.'eguridad.

5. Los solicitantes. que estén en la situación de "crvicio
activo presentará~_sus instancias en la depfmdencia- donde
presten sus serVICIOS, cuyos Jefes inmediatos las cursarán
acompañ~~d(l un informe reservado, en el que harán constar
c?? precISIón. todos y ~ada uno de los extremos que El. contínHa
ClOn 6P- relaclOnan: TIempo que el funcíonarío lleva destinado
en la dependencia; conducta mora!, pública y prcfe:>íonal que ha
obse!,vado durante el mi~mo; servicios que ha desempenado y
c~alIdades que ha. acreditado en su realización; si se le coo*
sIdera capaz par~ ejercer un puesto de mando y juicío, en ge
neral, que le merece el aspirante, ntendíendo a sus conrlíciones
de vocR<:.ión, entusiasmo, preparaCión y aptihld demostrados
por el mIsmo.
.. Las insta.ncias y los informes serán cursados n la Inspec

CIO~ General de Personal y Servicios por conducto del Comi
sano general: ,Jefe superior de Poljcfa, Delegado especial o
Jefe del ServICIO Central correspondIente, quienes informarán,
<l su vez, del concepto que les merece el solicitante.

Cuando d tiempo que lleve el aspirante en ia dependencia
de su destino sea inferior a un año, la Inspección General de
POi·sonal y Servicios rec.abará tamhién el informe prevenido
en el apartado primero de la presente base, de los Jefes de las
dependencias donde haya prestado servicios con anterioridad
durante un periodo de tiempo superior a un año.

6. Los solicitantes que no estén. en la situación de servido
activo presentarAn sus instancias directamente en el Registro
General de la Dírección General de Seguridad o en la forma
que establece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, recabandosé por la Inspeccióri General de Personal y
Servicíos los ülfúrmes y antecedentes que se cónsideren ne
cesarios.

7. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerid al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivps, con
apercibímiento de que si así no lo hiciera se archivará su
instancia sin más trámites.

8. Recibidas en la Inspección General de Personal y Servi
cios lus. instandas y los informes, pasarán, junto con los ex
tractos de antecedentes que obran en los expedientes persona
les de los aspirantes, a la Junta de Seguridad.

La Junta de Seguridad, a la vista de los informes, antece
de:ntes y méritos alegados, valorándolos en la forma que esta
blece el baremo a que se refiere la base cu.atro, emitirá infor
me sobl"e cada uno de los solicitantes acerca de si procede o
no su admísíánal concurso-oposición, con indicación de la
puntuación que reú.p.an con arregla al expresado baremo.

Para valorar los méritos a que se refiere el apartado 2.1, le
tras .fIl, i) Y j) del expresado baremo, se tendrá en cuenta la
clasiftcación de plantillas inserta en el anexo II de la pre·
s-ente Resolución.

No podrá ser admitido alc~)j)('urso-oposicíónel aspirante que
hayn sido sancionado por la ("mni<oión de falta muy gravo que
il-l!;;lquc ausencia ir;eq1Jivc..;c~ de momlidad con· gran despresti
gio corporativo.

H. A la vista de los infonllesemitidos por la Junta de Se
g:..lCldad. el Director general de Seguridad -resolvera 10 proce
dente, disponiendo la publicación de la lista provisional de
admitidos, con indicación de la. puntuación que reúna cada
uno de ellos, en el cBoletín Oficial del Estado~ y en la "Orden
General· do la Dirección.

Los solicitantes que no figuren incluidos en la citada lista
podrán int{'fpolier ante el Director general de Seguridad la
reclamación prevista en el articulo 121 de ·la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de quince días hábiles, a
partü' dol siguiente al qe su publicación.

Resuelt~s estas reclamaciones, se publicará la lista definitiva
de admitidos en la citada _Orden General ... Los que se con
sideren perjudicados. por Su omisión podrán interponer, en el
plazo de diez (Has hctuHes, a partir de dicha publicación, su rt;·
c1amuci6n,debidamc:,te fundamentada, ante el Director gene
ral de Segurídad, quien, oida la Junta de Seguridad, resolverá
discrecionalmente, bien aceptando la reclamación o bien des
estimándo~a por las causas que determina el art.iculo 176 del
H.cglamentb Orgánico de la Policía Gubernativa, de 25 dé no
vlCmbre de 1930, para el ascenso en turno de antigüedad, o
en uso de sus atríbt.:.tiones,

Los errvres de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narSe en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

10. Publicada la lista deHnitiva. el Director general de Se
guridad designará el Trlbun;11 médiCO, integrado por Facultati
vos al servicio de la DírecCión, ante el que los aspira.n tes
admitidos dúbcránpasar reconocimiento pura determinar si
reúnen ]a capacidad física necesaria para el ascenso a la
Escala de Mando.

El Tríbunal médico elevará su dictamen al Director general
de Seguridad, quien resolveni 10 procedente.

11. El Tribunal calificador de la fase de oposición será
designado por el Director general de Seguridad, haciéndose
publica su composición en la citada ..Orden General".

Dicho Tribunal estará constituido por el Subdirector general
de Segurídad, como Presidente; cuatro Vocales y un Secr€ta
rio. El Presidente podra ser sustituidO por el Vocal de mayor
categoria y antigüedad. y para sustituir a los Vocales y al Se
cretario se designaran otros tantos suplentes.

Tanto los Vocales como los suplentes de los mismos habrán
de reuníralguna de las condiciones siguientes~ ~

1..~ Ejercer en la Dirocción General de Seguridad cargo
para .01 que hayan sido nombrados por Orden ministerial, o
ser Jefes títulares de alguno de los Servicios Centrales de
aquella.

.2.a Pertenecer a la categoría de Comisario principal o de
pnmera ciase del CU"i'rpo General de Policia, en servicio actívo
y con probada competencia en las materias del programa.

Como SGcretario, sin voz ni voto, actuará un Comisario de
primera clase en servicío activo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve~
11ir, y Jos aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunst.ancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.
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12. El Tribunal no podrá constituírse· ni actuar sin la as!s
tenela de seis miembros, titulares o suplentes, de modo indIs
tinto.

Dentro de la fase de oposición, el Tribunal, Por mayoria de
veíos resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación
de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos.

El Tribunal una vez constituido. acordará la fecha, hora
y lugar en qué se celebrará el sorteo público para determinay
el orden de actuación de los aspirantes en la fase de OpOSI
ción. Dicho acuerdo se publicará en ·la dtada ...Orden General-.

Del mismo modo se anunciará con quince días de antelaCión,
al menos, el dta,hora y lugar en que se celebrará el primer
ejercido de la fase de oposicIón, que no podrá terier lugar
antes de transcurridos tres meses desde la publicación de In
presente convocatoria.

11. Los aspirantes saran convocados para. cada ejercicio
mediante llamamiento único. salvo en los casos de fuerza ma
yor, dehidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal. siendo eliminados los quena sepresontasen a esta
segunda. vuelta, cualquiera que fuese la causa.

15, El primer ejercicio consistirá endésarrollar, por escri
to, durante un periodo máximo de cuatro horas, un trabajo
sobre dos casos prácticos extraidos al azar de entre íos veinte
redactados previamente por el Tribunal. que hasta entonces
les mantendrá en secreto, y que versarán ~obre ·un supuesto de
delíto {común o espccialJ y otro de Derecho poHcial Carden
público, reuniones y asociaciones, espectáculos y establecimien
tos, pasaportes y extranjerías, armas y explosivos, prensa e
imprenta, etcJ, de los que se hará un estudio legal y del pro
cedimiento pertinente, con las consideraciones de 1';:flrácter ju~

rídko o &ocial que estime adecuadas en reladón con la act.ua
ción de la Policía y su reglamentación.

16. El segundo ejercicio consistirá en la exposicióil oral y
pública, durante un perIodo máximo de cuarenta minuto.5, de
un tema extraído al azar de los que integran el programa in
serto en el aJ:::l.exo HI de la presente Resolución.

Los aspirantes dj~mondrán de un período de qUince minutos
pam preparar este €jercicio.

17. Tanto para el primero como para el segundo eierdcio,
ks aspirantes senln calificados por ca6a uno de los nli'~mbrl)s

d:-J Tribunal de cero a quince puntos,SiE'lldo necesario para
nprobar una nota mínima de cinco, que se determin:u·ú divi-

diendo el total de los obtenidos por el número de miombros
del Tribunal asistentes a la sesión.

lB. El Tribunal irá exponiendo al público la lista de 10$
aprcbadosenel primer ejercicio e igualmente la lista de
los aprobados en el segundo· ejer~icio. publicando. al tennínar
la oposición, la lista defjniti~ra de aprobados. sumadas las ca,..
lificudcnes obtenidas en la oposición con la del baremo, no
pUdiendoex(''Bder esta lista del número de las plazas convo·
cadas.

19. Publicada la re:laciónde aspirantes aprobados. el Tribu
nal elevará al Dire<;tor gC: ilral de Seguridad propuesta de
ingreso de los ni.isttloS en la Escuela General de Policía para
efectuar ,el cursO de ca'pacitaci6npara el litando,

20. Los aspirantes que superen el Curso de capacitación para
el mando serán promocionados a Comisarios de segunda clase.
con ocasión de vacantes e inmediatamente después de los del
turno de antigüedad que· les preceda. los que les corresponda
cubrir lasprQduc.idas durante el año 1974, escalafonándoseles
con arreglo a la caliHcación obtenida en .la Escuela General
de Pclícia, a euyo efecto se sumarán las puntuaciones a1can~

zudas por endauDo de ellos en ·el concurso-oposición y en el
expresado curso.

21. Si el número de aprobados en el concurso-oposición y
en el posterior curso de cápacitación para el mando fUese in·
ferior al de plazas convocadas. las vacantes no cubiertas serán
acumuladas.aI turno de· antigüedad,

22. A partir del lde enero da 1975, de cada tres vacantes
qUé se produzcan en la Escala de Mando se adjudicarán las
dos primeras a los . funcionat1os.procedentes del, turno de an·
tigüedad, quienes conservarán el puesto de orden Que poseye
ran, y laterce-ra, a los del turno de concurso~oposición, que
serán relacionados según la calificación obtenida en la Escuela
General de Policia, a cuyo efecto se sumarán las puntuaciones
alcanzadas. por cada uno de ellos en el concurso~oposíción y
en el expresado curso,

En el supuesto de que en el cQncurso~op.Osici6nno se hubie
sen cubierto. todas las plazas convocadas, una vez adiúdicada
la· totalidad de }asvacatitescorrespondientes a ks funcionarios
aprobados en el citado turno en la. proporción indicada en el
párrafo antedor. las restantes ,se asignarán a los funcionarias
procedentes del turno de antigiiedad, conservando el puesto de
r>rden que poseyeran.

Madrid, 2 de abril de 1974,-El Director general, Francisto
Ducfias Gavilán.

ANEXO [

Excnic. Sr.:

El funcionario (\:1 C!~¿<)O G('rl'~),~J de PohdH que suscribe, CUYOfl datos: personajes se especifican a con
tinuación:

Apellidos:
Nombre;
Número de
Cate.gorja:
Destino:

Registro dé PersCinaI:

...... ,. 0>>> , , "

s O L 1e 1 T A ser adnütido al concurso-oposiCión para h~ EscnJo. de M8ndo del Cuerpo General-de Policía convocado por Reso-
lución de la Dirección ConeraI de Seguridad de . , » .. ',,. (<<Boletín Oficial del Estado-
nomero ... ' ...... ,., del .... _. de ....... \...... de 1974), por reunir lascondidones especificadas en la
misma, u cuyo efecto alega los méritos que al dorso se reJacicnan.

Dorso d(~1 anexo 1

DECLARAClüN JURADA DE t\lrn:tOS Q'JE FO"ú,\lULA EL FU:-~C¡ONARIO QUE SUSCRIBE

1. Hec:cmpensas profesionales
2. Servicios prcfesionales específicos
3. Méritos culturales
·1 Méritos administrativos
5. Condecoraciones no profesionaleS

(Lugar, fecha r finna,)

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD.-INSPECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS.
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ANEXO 11

Clasificación de plantillas del Cuerpo General de Policía a los
efect('os prevenidos en el apartado té.cero de la base ocho

Todas las planlillas de las c['.~'tal{'s do prcvJnda y las de
Cartagena, Ceuta, Gíjón, l">'\ln, J(;lTZ de la frontera, Mdilla
y Vigo.

SEGt""llJ¡. c.nr:coni ...

Las plantiUas de Alcoy, _Algedms~ A\,jJé3, Baracaldo, Ei?fll,
Elche Elda. El Ferr01 del Caudíllo, lblza, La Junquera, La Lmea
de la' Concepción, Linares, Manresa, Mataré, Mórida. Mieres,
Motril. Ponferrada. port~Buu, Puerto de Santa Maria. Puerto
llano, Puigcerdá. Reus, Saba-delL Saguuto, San Ferll"ndo. San~
tiago de Compostela, Seo de Urge], Talave-ra de la Reinn, Ta
nasa, Torrelavega, Tortosa. Tudela y TÚy.

TERCERA CATEGORíA

Las plantillas no comprendidas en los s[).ariados anterion-:s.

ANEXO 111

Programa para el segundo ejercido

1. Nacimiento y organización dcl actual EstC'ldo €Sp,ú1oJ.c....·
Examen sumario de la Ley Orgánica del Estado, de la Ley do
Sucesión y de la Ley Constitutiva de las Cortes.-PrivHegics
procesales de los Consejeros del Reino, Procuradores en Cortes
y Consejeros Nacionales del Movimiento.-Del Has contra el Jefe
del Estado, su Sucesor, Altos Organismos de la Nación, forma
de Gobierno y Leyes Fundamentales.-Operativa Policial en la
protección de las supremas jerarquías del Estado.

2. Los derechos humanos y su protección lpgal._Examen
sumario de la Ley de Principios Fundamentales del Movimien
to y del Fuero de los Españoles._Régimen legal de los derech"s
de reunión y asociación.-Delitos com~tidos con ocasión del
ejercicio de estos derechos.-Las asociaciones subversivas y se
paratistas y su consideración policiaL

3. Los derechos a la Jibertadpersonal y a la inviolabilidad
del domicilio.-Detenciones gubernativas y jndiciales.-Trata.
miento de los detenidos v presos.-Entrada y registro en lU¡!,<iT
cerrado.-DeHtos cometidos por los funcionarios, públicos con
tra el ejerciciQ de los citados derechos."~Operntivapolicial f<n
los casos de detenciones peligroSRs -y registros domicHü~l"ios,

El derecho civil a la Jjb~rtad religiosa y su protección penal.
4, Reglamentaciones de trabajo y convenios colectiv-os.--EI

contrato de trabajo y les Jimites ala libertad de contratación.
Delitos contra la libertad y la seguride.d en el trabaio.-Los ac·
cidentes de trabajo y su pl'Oyección penal -Funciones de inves
tigación criminal y de asistencia de la Pnlicia en 100:: accid-2nte<;
de tmbajo y catástrofeR-Nocioncs sobre prirnc:ros uuxtliosa
Jos accidentados.-l.a cooperación polJc;al en la In"pBcción del
Trabajo.

5. Examen sumario de la Organización Sindjcal v de la
Jurisdicción Laboral.-Los conflictos colEictivos de trabajo y Sil
regulación.-Delitos de rebelión y sedición y especial conside
ración dB las huelgas dEsde el punto de vlsta penal.-Proble.
mática de la subversión politico-social, con especial referencia
a los campos laboral. campesino, eclesial e intelectuaL~Los

movimientos revolucionarios y su. reflejo en España.
6. La Administración Central del Est8do, sus órganos y com

petencia de cada uno de ellos. El Ministro de la Gobernación
como Jefe de los Cuerpos' y Servidos de Policía de la Naclón.
Organización del MiniSterio de la Gobetnación.~La5 formas
agresivas contra determinadas Autoridades y funcionaríos: de
litos de atf:!ntado, resistencia, desobediencia y desacato.-Ope
rat-iva policial en la prevención de atentados.

7. El orden público y Autoridades encargadas de su con
servación.-Facultades gubernHtivas or'dínarins.-·El esL~do de
excepción y el de guerra.-Los desórdenes públicos en pI Có
digo penaL-Los Juzgados yel Tribunal de Orden Público: com
petencia y procedimiento.-La ..contestación" universitaria, sus
causas y su consideración policial.

8. La Dirección General de Seguridad: 511 organización y
funciones.-Atribuciones del Director y. del Subdír/;'ctor gene
raL-Organos superiores de gestión e 1nspección.-Servicios
Centrales.-Organos colegiados.-Jefaturas Superiores de Poli
cía y Delegaciones Especfales; su demarcación territorial.-Ser
vicil~s provinciales y locales y su dependencia de las Autori
dades gubernativas y judiciales.-Técnicas de formadón y
pel~reccionamiento de los· funciona.!'ios del CU€'TpO General de
Policía.-Las transmisiones y el armamento en la Policía.

9. Régimen jurídico de la libertad de expresión y comuni
cación.-Especial consideración de las disposiciones relativas al
píe de ímprenta y depósito de ejemplares.-RespcnsabiUdad y
sanciones en materia de prensa o impren'ID.-DelHos de im
prenta y propagandas ilegales.-El procedimiento y la investi
gación policial en los delitos cc.metidos por medio de la impren
ta.-El líbel0 y su consideración· penaL

10. Examen sumario del Reglamento de Armas y Explo¡;;i
vos y especial consideración de los preceptos de mayor interés
'PoliciaL-Delitos de tenencia y depós~to de armas o municio
nes y de tenencia de explosivos.-Jurisdicción competente en

los citados delitos.-lntervenc1ón· policial en l·a prevenCión y
[JPt'serución de los delitos cometidos por medio de explosivos.-'
ICÜ'l1t,ificación de las armas, proyectiles- y explosivos.

ll. Delitos ~co.l1tra la segurid3d ext.erior del Estado.-Valor
po!kjal dE.' la Inforril:aciórL su orgahizncíón, fuentes y truta
mjento,--PasaI?o!'!es españoles: concepto, clases y requisitos
para sl1eXpedJClOn.-Problemas que plantea el control de pasa
porte,':; en .105 puestos fronterizos y sus posibles soluciones.
La üm-igraclón e infraccionúsen esta materia.

12. Régini;~n juridico de la, ent.rada, permanencia y salida
de losextran¡eros en Espaóa-'-El turismo y su consideración
policia1.-La delincuencb interna.ciona:l y su persecución.-La
O~}~anjzacíón InternacjoHDlde PoJicis; Criminal. -'-El procedi
mIent.o pftra la extradición y la expulsión de indeseables.

13. Delitos de falsifícac:ión de moneda y de documentos.
DiferenciAs entre la falsede.d documental y la estafa v su po
sible concurrenda.·-·La invcstigaciónpolícial en la fah,;ificación
de docUmentos: irl011tiHcE1.ción dela escritura manuscrita y de
la mecanográfica_--i)e1itos· de, usurpación de funciones V calidad
y. de uso indebido de nombres, traj.8s, Insignias y condecora
Ciones,
. 14. Jurisdicción penal: ord:nari" y especia1f's-Compet.encia

ele cada uno de sus órganos.---,El personal Judicial y el ~Iinis

tmio. FiscaL.::-Abogudos y Procuradores; com-ienzo de su in ter
ve~Clóllenla fase smnft.riaL-·La Policía judicial: personas quel.: Integran y·s\~ dependencia orgúnica y funck!11at.-El Cuerpo
(,('nerel de PoJ¡cfa como Pollcia jUdicirtL extensión e impor
tB neia de su cometido en este CHmuo

15. ~ormas de inIciaCión del :pr~tes(l Pt"'1ul: de oficio. por
dnuuncJa y por querella,-Perscnns obliga_das a denunciar y
forma de Ut:>YArSf> a CAbo la d('nunda,~El u!-estado pollcitll y
:::tI valor procf'~:.~L-lJ1t':~r"';Emdón de 1.'1 Polida en Jos delitos
per!>('guíhles u. in d ú'1("iqde parte.--Dent.os de acusación y de
nuncL't f!>]i'gs y oc símlJ!aclíln de deHto.~tn3 A'!encins Priva
da j. rlelnvestigación y su intervención en los d¿litos públicos
y privade,>.

16. Principios fundameLltDlos que inspiran el sumnriú.-Es
pp,inJ cOl1sid",r<-H;i{'ndclsfc(;!':sto sumarial en relnción con la
Policia,-La insIH."ci6n ocular en el. lugar del df>1ito: fines
clases, bases cí€'ntífic¡~s y operhciones que la integnm.-Inter~
vcn.ción do los eff'ctos e lnstrllmentosdel delito.

17. La idenHncJc!ón d¿'l delincuente en ia Ley de Enjuicia
miento CriminaJ.-Procedhnientos de identificación crimine!: la
des(.Tipción person:ll, la nntropom8~ríu, el retrato ~robot», el re
conocimiento en rUeda. y la fo!:ografia,-La dactiloscopia y su
importancia en la id8nti~:ca<:iÓn criminaL-Sistemas dactilos
cópicos, CQn especial rcfern:;:-ia al sistema españoL-Tipos de
tarjetas dactilaros, casos en que se obtienen y su clasificación.

lB. .El juicío o,al: pY.lnc:pios que le informan.-La confe~

sión y la prueba testifica! desde el punto de. vista procesaJ.
La obligacíón de testif'car y el "ecreto prolesionaL-Elinte
rrogatorio policial y "'u t¿'rníca.-La prueba pericial; su valor
procesal. modo de reali7.,arla y operaciones que la intc"TrBn_
Intervención de los funcionarios de Policía como testígos y
pcritos.-La sentencia y su ejecución.

19. Regulación adminístrativa de las drogas y f'stupefacien
te!;'..-:!.a tcxicomania, sus causas y la investigación policial en
E'''ta mpteria.--EI alcoholismo: problemas m¿dico-18gr...los y su
c0l1s1deración penuL-Delitos contra la salud púhlica.-Jlh"g-os
ilícitos: delitos< faltas e infracciones admi'listmtivns en esta
materia.-Los espectáculos públicos; clases y regulación.

20. Régimen general de la función pública: clases, adqui
sición y pérdida de la condición de funcionario; situaciones
administrativa,>, derechos. deberes e incompatibilidRdes.-Dispo
siciones .especiales relativas a ·los Cuerpos Gelleral· de Po] icía,
Especial Administrativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección
General de Seguridad.-Organización y funciones de los Cuer
pos de Polida Armada y. Guardia Civil y sus relaciones con
el Cuerpo General de Polida.

21. Responsabilidad. de la Administración y de sus Autori·
dades y funcionarios! civil, penal y administrativa.-Especial
referencia a la responsabilidad parrilnonial de la Administra·
ción.-Régimen y procedimiento discipl1nario de los funcionarios
civiles del Estado, conespecial'referencla del Cuerpo General
de Policía.-DeJitos de prevaricación administrativa. infidelidad
en la custodia de documentos y violación de secretos.

22. El principio de jerarquía adrtlinistrativa.-El mando y
la obediencia en la Policfa Gubernativa.-Delitos de desobedien
cia. denegación de auxilio, anticipación, prolongación y aban
dono de fundones,abus'os contra ·18 honestidad, cohecho y
mH]vt>rsRción de caudales públicos-,-Especialidades del proce·
dimiento criminal contra los miembros· de la Policía Guber
naiÍva,-EI delito de sedición en los funCionarios públicos.

23. La actuación administrativa: Iiormas generales.-El acto
admirl.istrativo: concept.o y clases.-Moti\'aci6n y notificación de
los actos administrativos.-EI· procedimiento administrativo:
concepto, clase~ y prinCipios generales.-Procedimientos especia
les relacionados con la Policüi Gubernativa.-Recursos de al·
zada, reposición y revísión.~Esquema. sobre el recurso con·
tencloso~admínistrativo.

24. La personalidad y su nacimiento.-Organlzación del Re
gistro CiviL-Problemática de la identificación civil.-El Docu·
mento Nacional de Identidad: organización, clases, validez, per
sonas obligadas a obtenerlo, requisitos para su obtención, actos



B_.():__u_e! E.-Niím. 91:-. --.--:16 abril 1974__~_- _ 7767

7929

en que debe exigirse e infracciones enesta materia.-EI archivo
de documentos y su importancia policial.

25. Delitos contra la vida y la integridad corporaL-Especial
consideración de las !esiones.-La investigación criminal en los
delitos de sangre: examen del cadáver y su identificacíón;
estudio de las manchas desangre y de otros rastros· de inte
rés policial en estos delitos.-Problemas que plantea el levan-
tamiento del cadáver.. .. .

26. La protección de la moral pública y de las buenas cos
tumbres: actuación policial en esta. materia.-Re-gulación ad~
mÍl1Ístrativa de los establecimientos de bebidas. salas de fies~

tas, hospederías, piscinas y ..campings~.'-D.e1itos con.tra la.~hon;es
tidad y especialidades para su· persecuclón.-LamvesUgacIón
criminal en estos delitos.-El homosexualismo y la prostitu·
ción: sus causas sociológicas y psicológicas y su consideración
policiaI.-.Funciones del Patronato de Protección a la Mujer.

27. Delitos contra la libertad y seguriciad. y especial consi
deraciónde los secuestras de personas y ,,:chantajes_..-La inves
tigación policial en estós delitos,~Laproteccjón jurídica de
la familia y delitos que la atacan.~El poder de Corrección
paterna y la Policía.-Funciones de los Tribunales Tutelares
de Menores.

28.. Delitos contra la seguridad del ttáfico.-Los delitos de
robo y hurto, con especial consideración del robo y hurto de
uso de vehículos de motor.--La investigación policial en los
citados delitosl huellas de crest.a.s papilares y de- pisadas en
el lugar del hecho, s~ñales de violencia en las cosas y valor
identificativo de los titiles.

29. Las defraudaciones en el Código penaL-Especial con:.
sideración del delito. de cheque en descubierto.~Los estnfado
rBs y su ",modus operandi~ y la investigaCÍón criminal en los
delitos de estafa.-Regulación administrativa de. las casas de
préstamo& y establecimientos decompraventa.-Delitos de usura
y de casas de préstamos, y de encubrimiento con ánimo de
lucro y receptación. . ..

30, Estudio sumario de la Ley de Peligrosidad y RehabIlt
t3ción Social.-Los delincuentes profesionales y su considera
ción desde el punto de vista de la· Sociología y Psicología Cri~
minal: su tratamiento poUciaL-:-Las faltas en. el Código penal:
critfdos diferenciales entre estas infracciones. las constitutivas
de delito y las faltas administrativa~.-La delincuencia juve~
nil, sus causas y su consideración policial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por
la que se convocan pruebas restringIdas para eubir
una plaza de Administrativo vacante en la plantilla
de dicho Organismo.

Vacante ur'a plaza de Administrativo en la plantilla do la
Universidad de Salamanca, y de conformidad ,con lo previsto
en la Ley sobre HógimcnJurídico de las Entidades Estat;aJes
Autónomas de 26 de diciembre de 19'm,y una vez cumplIdos
los trámites quP señala la disposición transitoria primera, y
previa aprohs.ción por la Pr"'sidoncia del Gobierno, segun de
termina el arUculo6.". 2, d),del Estatuto de Personal al ser
vido de los Org!lnismos Autónomos, aptobado por Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, se resuelva cubrirla de acuerdo con las
siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENEllALE$

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Administrativo dotada en la plan
tilla presupuestaria de la Universidad de Salamanca. Los omo
lumontos a percibIr serán los que se fijen de acuerdo con el
Decreto 157/1973. de 1 de febrero. que regula el régimen eco
nómico del personal de los Organismos autónomos y demás
disposiciones complementarlas.

1.2. SeleccLón de los·aspirclntes.

La selección de los aspírantes se regulará. por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al servido de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento Gomera! para ingreso en la Administración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se ref16re la
presente convocatoria, estarán sometIdas al régImen de rncom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2:0431
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán BiinuHanear el
desempeño de la plaza que, en su casI;). obtengan concuaJquiera
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará. mediante oposi..
clón restringida que constará de los siguientes. ejercicios:

;to
aJ Primer ejercjcio: .Este ejercicio consistirá en contestar

por escrito a un cuestionario de respuestas alternativas, a tra
vés del cual· el Tribunal pueda. valorar la cultura general ba
Bica del candidato.

bl Segundo ejercicio: Todos ·105 aspirantes aprobados en el
ejorcicio anterior realizaran este ejercicio, consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contem
práneo y resolver dos problemas de cálculo, basados en pro~
grama qua figura como anexo a la presente convocatoria.

El resumen se presentara mecanografiado a dos espacios.
Cada aS¡Jirante se proveerapara este. ejerclcio de máquina de
escribir. La dur~ción máximaqe esteejerticio será de tres
horas.

d. TerC()r .ejerc1cio: .. Tod.oslos aspirantes aprobados reaU~
zaran este ejercicio,. qu€c(}nsistirá· en exponer oralmente, du
rante un plazo máximo de veinte nlÍnutos. dos temas de las
materias de ..Organizacióndel Estado y de la Administración
Pública" y ",Nociones de Derecho Administrativo~, extra1dos, a
la suerte. del· programa que figura como anexo a la presente
ResoluCión.

Ejercicio de méritos:

Los a,>pirantes que hubieran aprobado los tres ejercicios
anteriorBS podran realizar, con. carácter voluntario, un cuarto
ejercicio, de mérito, conSIstente en acredltar el conocimiento
de una o más lenguas vivas extranjeras~ mediante prueba
éscrita sin diccionario. . .... ,

Los opositores indicarán en su solicitud si desean presentar
se a las pruebas de mérito.

2. REQUISI'IOSDE LOS ASPInANTE.S

Para ser admitido ala práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir lossig:uientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciochoafios de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de soliCitudes.
cJ Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha.en que ter·
mina el plazo de presentación de instancias.

dl No padeéer enfermedado,defecto fisico que impida el
desempeño ·de las correspondientes funCiones.

e} No haber sido sepa;rado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado, de la Administración Institucio
nal. o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
cionesptiblicas.

il Para losaspirantaa femeninos, que deberán haber curo·
pUdo o estar exentos del Servici.o SOCIal de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días hé biles . señalados. para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penale$ por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Podrán tomar parte-en las pruebas selectivas todos los
Administrátiyos que estando en la aCtualidad nombrados interi
nos en dicha· escala, figurasen sin ,interrupción prestando ser
viciasen la Universidad de-Salamanca el4 de septiembre
de 1969, y clasifica<lopor la: ,Presidencia del Gobierno conforme
a lo señalado en la disposición transitoria primera del Decre·
to 2043/1971, de 23 de julio,

s. SOLICITUDES
3.1. Fonna,

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe~

rano en su sohCltud hacer constar 10 siguiente:
a) Manifestal que reúnen todos lós requisitos exigidos por

la convocatora, indicando en la~olicitud el número de su d~

cumento ilacionalde· ideiltidad~
b) Comprometerse, én caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamiento a los Prim::ipios-Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a. quien se dirige,.

Las soliciludes se pre-sentarán por duplicado y se dirigirán
al excelEontisimo y magnífico señor, Rector de la Universidad
de Salamanca, debidamente cumplime'ntadas-en el impreso nor~'

malizado que a tal fin se facilitará_por la citada Universidad.

3,3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados.a
partir del _siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el «Boletin Oficial delEstado~.

3.4. Lugar de presentación;

La presentacíón .de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Universidad de Salamanca o en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.S. DerCJc1tos de eXamen.

Los derechos de examen para tomar parte en las prue·
bas seloctivas serán de 300 pesetas.

3,6. procedimiento de efectuar e.l importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivp en la f!a
bilíta.cíón de la Universidad de Salamanca,. o bIen por gIro
postal o telegráfico, haciéndose constar eIi -este caso en la
solicitud, el numero y fecha de ingreso.


